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C O N T E N I D O

CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO

FE DE ERRATAS

En relación al Periódico Oficial No. 48, Sección Décima Primera, de fecha 30 de junio del
año 2025, Tomo CLXXXVIII, en el que se publicó el Decreto Legislativo Número 194,
mediante el cual se expide la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Michoacán de
Ocampo.

 D I C E:

DECRETO NÚMERO 194

ARTÍCULO ÚNICO. Se expide la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Michoacán
de Ocampo, para quedar como sigue:

LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE
OCAMPO.

Artículo 1°. … al Artículo 331. …

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. … AL DÉCIMO SEXTO. …

DÉCIMO SÉPTIMO. Lo dispuesto en los artículos 27, fracciones I y VI; 28, fracción III;
29, fracción I; 49, fracción III; y, 51 del presente Decreto entrarán en vigor cuando el
Congreso del Estado emita la declaratoria a que se refiere el transitorio segundo del Código
Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares.

DÉCIMO OCTAVO. … AL VIGÉSIMO PRIMERO. …

D E B E D E C I R:

DECRETO NÚMERO 194
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ARTÍCULO ÚNICO. Se expide la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Michoacán de Ocampo, para quedar como sigue:

LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO.

Artículo 1°. … al Artículo 331. …

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. … AL DÉCIMO SEXTO. …

DÉCIMO SÉPTIMO. Lo dispuesto en los artículos 27, fracciones I y VI; 28, fracción III; 29, fracción I; 49, fracción III; y, 51 del presente
Decreto entrarán en vigor cuando el Congreso del Estado emita la declaratoria a que se refiere el transitorio segundo del Código Nacional de
Procedimientos Civiles y Familiares, en lo que refiera a dicho código.

DÉCIMO OCTAVO. … AL VIGÉSIMO PRIMERO. …

De conformidad con los artículos 10 fracción I; 11, 12 y 13 de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Michoacán de Ocampo.

A T E N T A M E N T E
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA
DIP. GIULIANNA BUGARINI TORRES
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